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DE LA PROVINCIA I)E LEON. 
Se susdribelá este peri(iáíoo!en la Redacción, casa de' D": Jok'G.'Ríioiíno,—;caiie'de l » Plateri»,' ¿v 7.—á 80' reales seinestre'.y- 30«1 trimestre. 

, , . ,! Los anuncios, sê  insertarán! áznedio Téal'línes para los-auscritpres y.- VD real linea para los ^ue.uo..lo sean.. 

Luego que tos Srtí. Alcaldes y Secrelarioi reciban lot números del Bole
tín que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió 
de coítumbre, donde permanecerá hastâ el recibo del número sigutente. 

los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados tr ip 
nádamenteparfl su encuademación que deberá i?<rí/icaf«.e<i¿a.flío' .=El 6 « -
bernadorv MAHOEL RoBRiQUBZ MpNflE. . , ; j , ; 

N n H f l n t ' W ; mm B s i i i i s n t s . 

S. l i . la Reina nuestra Sefiora 
(Q. D. G.J' j . su augusta Real-fe-, 
nilia eoníiiiúán en esla corle sin 
B«Tedad « a -su importante salud. 

PELGQBIERNO DE PROVINCIA. 

^MmisTBiclÓN Loeu.—NIÍIMCUM S / 

": 1 Núm. 287. 

No habienilo tenido efecto 
las elecciotés de un Diputado 
provincial; por el partido de 
.esta capital; y otro por La Ba-
iieza, designadas para los dias 
14, 1S; 16 y 17 del actual, 

• por no habérse préscntadp los 
electores á constituir las me-
sas, he'l.acórdado convocar á 
segundas ! elecciones para los 
dias £8, 29, 30 y .31 del que 
rige, en cumplimiento'de lo que 
dispone;el art. 30 de la ley 
para el gobierno y administra
ción'de las provincias de 25 
de Setiembre de 1863, fijando 
las casas consistoriales de los 
indicados A y un tamico tos par-i 
constituir lo? colegios electora
les. León 18 de, Octubre /de 
1866. —El Gobernador ,acd-
deutal, Manuel ¿cliaburu. , 

OUBEN PÚBtlCO.— NEGOCÍÍDO 1.* 

Núm. 288. ; 

El Sr. Gobernador de la 

provincia de Oviedo me. ̂ ice 
en oficio de 13 del actüál'queiha' 
desaparecido dé su casá' eni ¡el 
concejo de Llanes, sin que-se 

! sepa su; paradero,á pesar, de los 
pasos dados al efecto, Mantiel 
del Campo Blanco, fátua é ino
cente;; dé nacimiento, ;y, cuyas 
señas. sejinsértaD á continua
ción; 

En su consecuencia, encar
go á los Alcaldes de está pro
vincia, empleados de vigilancsia, 
púéstosi'de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca, po
niéndole á mi disposición ¡ en 
caso de ser habido. León 16 de 
Octubre de 1866.—El Go
bernador accidental, Manuel 
Echaburu. 

\ Edad S7 años, estatura 
corta, pelo negro, ojos asíules, 
cara redonda, barba rubia, 
vestía calzón corlo y ropa de 
sayal; pronunciación dificilí
sima. 

Núra. ,289. 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras publicas.—Negoriado6* 

E l Exorno. Sr. Director-.ge^ 
nerpl de Obras públicas me [dice 
¡o que sigue: 

Al Ingeniero Jefe de la diTÍMon 
de fernt-carri le* de Madrid digo 
con esta l'eclia lo siguiente: . 

: «línteraiJo de la conímiicadon 
ile, V. S. de 9 de Julio último, 
trascribieado la que le dirige la 
Compañía de los l'erro-carrilus de 
Uwlrii). á Zaragoza, j á Alicante, 

respectó á íasIdiOcultades1' que le 
oponeo: las autoridades .locales 
cuando intenta quemar las yerbas 
secas de .Jas explanaci onés j de 
los taludes de sus líneas para evi
tar que prendan en ellas l as.chis-

; pas que arrojan las locomotoras 
en marcha y se propague el fue
go á las propiedades contiguas, he 
acordado.decir á V. S..qUe el,me
dio indica.ilo es el que inejor llena 
el objeto de la circular de está Di
rección general, de 4 de Noviem
bre de 1802,. y merece desde lue-

:' go su aprobación; pero con el fln 
; de impedir todo riesgo en la eje-
j cucion de tal medida y de hacer 
:' que se ponga,en ella el mayor es

mero, deberá dividirse en trozos 
cada linea, de modo que sea fácil 

! vigilar la operación en todos los 
puntos de cada uno, ejecutándola 
en dias distintos y dando aviso á 
las autoridades locales por si quie-

. ren presenciarlas en los términos 
de su ju risdicción, y entendiéndo
se en toilo c aso obligada la Empre
sa á indemnizar los daños y per
juicios; que en las propiedades in
mediatas puedan causarse xon se
mejante motivo.» ' 

Lo q>u e traslado á V. á fin de 
que se sirva dar á las autoridades 
locales de los pueblos por cuyos 
términos pasan las líneas férreas 
las órdenes mas terminantes para 
que no se opongan a la ejecución 
de la operación indicada én la or
den anterior, pudiendo solo adop
tar las; precauciones que estimen 
oportunas, si no les parecieren sufi
cientes las de la Empresa. 

Lo que se insería.en esle pe
riódico oficial para conocimiénto 
de los Sres. Alcaldes y ¡demás ow-
toridades locales de esta provin

cia, para su debido y exacto cúm-
plimiento. León'.Octubre, i J i e 
' l s é e ^ J V Gobernador acciim-
/o/, Manuel Echaburu. 

• ;.;,;.„. .; Núm. m 

|" Obras públicas.—Negociado ti' 

Habiendo acudido á mi au
toridad D. Jacinto Negro Pas-; 
tor, vecino de Saelices de Ma
yo rga, en solicitud de que se le 
permita utilizar las aguas plu-
biales del arroyo de Yalmadri-
gal, término de Gaslrovéga, 
para el movimiento de un mo

lino harinero, lie dispuesto dar 
la conveniente publicidad de su 
reclamación y proyecto en el 
presente periódico oficial, á fin 
de qué las corporaciones ó par
ticulares ded uzean en la Sec
ción de Fomento,-las reclama
ciones que vieren convenirles, 
para lo cual estará el expe
diente de manifiesto en la mis
ma, por el preciso término de 
treinta dias. León 18 de Oc
tubre de 1866.—El Goberna
dor accidental, Manuel Echa

buru. 



N i m . 291. 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 6.' 

RELWIOS nominil di los propietarios y colonos ó llevadores de ¡incas 
que han de ser ocupad is en lodo ó parte por las obras de la 2." 
Sección del ferro- carril de León á Pon ferrada en tos términos que 
á continuación se expresan: 

MAGAZ. 

Nombres de los propietarios. Llevador ó colono 

Herederos de Juan AWarez. 
D ADdrés Fraile. 

Terrena del coman. 
Manuel García. 
Francisco Alvarei.-
Terreno del oomun. 
Manuel González. 
Terreno común, 
Idem el mismo. 

• Andrés Frailo. 
José Valcarcel. 
Km verlo García. 
José ValcarccI. 
Sr. de Laucara. 
Joan García... 
Froiláo Alvares. 
José Fernandez. 
Pedro Garda. -
Hilario Fernandez. • 
Sr, de Untara. . 
José Valcárcel. 
Julián Atvarcz, 
Podro García. 
José Fernandez. 
Antonio Fraile. 
-Miguel Barcia. 
Julián Alvarcz. 
José Valcárcel, 
Pedro Carro. 
Luis Garda. 
Narcisc Prieto. 
Fernando Garda. 
José Valcárcel. 
Manuel de Abajo. 
Josa Valcárcel. 
Idem el mUmo. 
Sr. de Lóncara. 
Fernando Garda. 
J-.ilian Alvarez. 
Se ignora. 
Hered de Pascual Alvarez 
José Gulierrez, 
Loronzn González. 
Pclro García. 

• Fernando García. 
Julián Alvarez. 
Ventura Prieto, 
Diego López. 

) Fernando Nufljz, 
Mjnuel González. 
Luis García. 
Miteo Gírela. 
M a m García. 
José Fernindez. 
P j l ro Carro. 
Sa ignara, 
José Valcárcel, 
Jivjquin Firnanilez. 
Piulin Cirro. 
Frailan Alvarez. 
Jfulian A-lvarez. 
I I ji'ederus de J u m Garda 
Antonio García. 
Terrena d ; cj n i n . 
Furnanío Njñ¡z . 
Félix Prieto. 
Narciso Prieto. 
Luis García (Xeuot.) 

Propietario, 
idem. 

* 
Propietario, 
idem. 

» 
idem. 

idem 
* 

ídem, 
idem. 
. » 
idem. 

Propietario. 
Andrés Alvarez. 
Propietario. 
José González. 
Dnmingo González 
Propietario, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem, 
Domingo Oonzalei 
Froilan Alvarez. 
Propietario, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Josij González. 
Propietario. 
idem. 
Idem. 
idem. 
Froilan Alvarez. 
Propietario. 
José González, 
idem. 
Dominga González 
Propietario. 
idem. 
idem. 
Propietario. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

jidem. 

VEGA. 

Propietario. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idea, 
idem. 
Mirl in Fernandez 
Joaquín ttircia. 
Propietario, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 

» 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Su vecindad. 
Parage en donde 
radica la finca. 

Magaz. 
Aslorga. 
Vega, 
As torga. 
Madrid. 
Zicus. 
Magaz. 
Vega. 
idem. 
idem. 
Madrid. 
Aslorga. 
Vega. 
idem. 
ídem.. 
Magaz. 
idem. 
Vega. 
Aslurga. 
Magaz. 
Vega. 
Idem. 
idem. 
Aslorga. 
Magaz. 
Aslorga. 
niara. 
Madrid. 
Vega. 
Idem, 

a 

Magaz. 
ídem. 
ídem. 
Vega. 
ídem. 
Magaz. 
Vega. 
Vaoidoíes. 

Vega, 
idem. 
idem, 
Idem, 
ll.iífaz. 
Vaga. 
Magaz. 

» 
Aslorga 
ide.n. 
Magaz. 
idem. 
Veg.. 
ídem. 
Magaz. 

t 
Vega, 
idem. 
idem. 
idem. 

La Congosta. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
La Vega. 
idem. 
idem. 
idem. 
id.'m. 
tóem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idea. 
idem. 
idem. 
idem, 
jdem. 
ídem. 
idem. 
•dem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
Casardano. 
idem. 

Casardano. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem-
lidem. 
idem. 

• 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
Los Arrotos, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idam. 
idem. 

D.Luis García. 
Antonia Casal. 
Lorenzo González. 
Hateo García (Mayor.) 
Korverto García. 
Tiburao García. 
Terreno de común. 
Narciso Prieto. 
Félix Prieln. 
José González. 
Julián Alvarez. 
l iar ía Gulierrez. 
Fernando García, 
terreno de común. 
Hilario García. 

. Francisco Ares. 
Se ignora. 
Hilario Fernandez. 
Pedro García. 
Cipriano García. 
Joaquín Fernandez. 
Julián Alvarez. 

Prnpielariu. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
iilem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
¡dem. 
idem, 

idem, 
idem. 
Cipriano García, 
Propietario. 
idem. 
ídem. 
Joaquín García 
Propi elario. 

ZACOS. 

Vega. 
Magaz. 
idem. 
Vega. 
idem, 
idem..,' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iilem'.v 
idem. 
idem. 

s 

idem. 
Magaz. 

> 
Vega, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

D. Maleo González. 
José Fernandez 
Heds. Emeterio Cardenal. 
Julián Alvarez. 
Tomás Alvarez. 
Gregorio León y Quírós. 
Pedro García Menor. 
Esteban García. 
Tomás Alvarez. 
Pedro Alvarez. 
Manuel García (Menor.) 
Jo.-é. 
Se ignora. 
Pedro Alvarez. 
Angel Garüla. 
Mateo García. 
Juan Bolas, 
Hilaria Furnandez. 
José Benito. 
Terreno de común. 
José Garda. 
Ensebio Cuesta. 
Toribin Garda. 
Hilario Fernandez, 
Pedro Alvarez. 
Gregoria Garda. 
Enrique Alvarez, 
Toribii) Garda. 
Francisco Garda. 
Manuel Gutiérrez. 
Frandsco García. 
Pedro Alvarez. 
Juan Botas. 
Eusebin Cuesta. 
Esteban García. 
Paulino Alvarez. 
Hereds, de Felipe García 
Pedro Alvarez. 
Jacinto García. 
Gregorio Garda. 
EsteDan Garda. 
Se ignora. 
Idem idem 
Francisco Fidalgo 
Pedro García Rodríguez 
Hireds. de José Prieto 
Terreno de común. 
Gregoria Garda. 
Simón García. 
Terreno de coraun. 
Ramón González, 
iiamnn Gómez. 
Esteban García. 
Pascual Pérez. 
Benita Garda. 
Pedro Alvarez. 
Enrique Alvarez. 
Pedro Alvarez. 
Esteban García. 
Enrique Alvarez. 
Benita García. 
Jacinto García. 
H m d i . de ¡asé Prieto 
Eusebio Cuesta. 

Propietario, 
idem. 

.» 
Propietario, 
idem. 
José García. 
Propietario, 
iilem. 
idem. 
idem. 

lem. 
Tomás Alvarez 
Hilario Fernandez 
PropieUrio. 
idem. 
idem. 
Francisco Garda. 
Propieiario. 
idem. 

• 
Propietario. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
dem, 

idem, 
idem. 
Francisco Garda 
Propieiario. 
idem. 
idea. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 

Propietario. 
ídem. 
idem 

a 

idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Vega, 
di'in. 

S Justo de 
Vega. 
Zacos. 
León. 
Vega. 
Zicos. 
idem. 
idem. 
idem 
Cistrillo. 

Z.icas. 
lem, 
dem. 

Castrillo. 
VeHa. 
Zicos. 

a 

Z icos, 
idem. 
¡dem. 
Vega. 
Zicos. 

lem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Vega. 
Zacos. 
idem. 
Ciislrill». 
Zicos. 
ídem, 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

7, icos, 
idem. 
idem-

Idem. 
Aslorga. 

a 

Zicos. 
idem, 
¡dem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idém. 
¡dem. 
idem. 
idem. 
ideen, 
idea. 

Los Arrotos. 
idem. 
idem. 
idem. 
iilem. 
iu«u. 
iilem. 
id m. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Vega de Ayus. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. ' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Hera. : 
Idem. 

i lem. 
idem. 
Idem. 
i lem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Prado cerra do, 
La vega grande. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
La vega grande, 
idem. 
idem. 
ídem. 
Vega del campo. 

)idem. 
idem. 
ídem, 
¡dem. 
¡dem. ; 
El cepo, 
idem. I 
idem. 

a ' 

ídem.. 
PeQa red*nda. 
idem. 

Monaslerio. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ulem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
¡dem, 
idem. 
¡dem. 



Tirreno de corann. 
idiim iilcm. 
D. Fniw.isco Onrcia. 

Ttiinás (iiircia. . 
liriTiiria (Jareia. 
JDSÓ ( ionza ta . 
Viiilitra (Jarcia. 
Jlauuol(Jarcia. 
Pedro Alrarez. 
Jiisé (auiiralez 
María (Jarcia, 
Francisco Garcia. 
Antonia Fernandez. 
IVrlro Garcia. 

Propiclario. 
iilrnn. 
iili'ra. 
iilvin. 
idi-ra. 
iilem. 
ulem 
uloin. 
idL'm. 
Ídem. 
idem. 
idena. 

Zacos. 
idiün. 
iilcm. 
Ídem 
iiicm, 
ii lrm. 
iilem. 
iilem. 
idem. 
iilo.ra. 
ídem. 
Ídem. 

;Carro7.J5. 
PetwiiiitWo, 
Camlirizal. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
idein. 
Ídem, 
idem. 
ídem 
ídem. 

( % tonlinunrá.) 

DON MANUEL ECHABURU, 
' Gobernador de la provincia. 

Hago saber: Que porD. Cleménte 
Alonso Cordero, vecino de esla ciu
dad, residente en la misma, calle de 
S. Pelayo, núiu 4. de edad ' de 5G 
ailos. profesión eclen'mstico, se ha 
ipresentado en la sección de FomenU 
"Se'eBte Gobierno de provincia en el 
•día 16 del mes de la feclts, á las do
ce desu mañana; una solicitud de re-
Igistro'pidiendo dos pertenencias de 
la mina d<j plomo argentífero l lama-
•da La Esperansa. sita en término rea
lengo del puebio'de Coi perales, A y u n 
tamiento de Truchas, al sitió de Pe-

Sianegraí, y linda al Oriente coa. Vai-
¡devescio, al Mediudia con las ftubias, 
al Podiente con el fíabedular de las 
Hubias y al Norte con Telen*; Uace 
la designación de las citadas dos per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el de la 
calicata; desde ¿l se medirán cien 
metros en dirección Este fijando allí 
3a primera' estaca; desde esta en d i 
rección Norte se miden 300 metros y 
«e Sja la 2 , ' estaca, á partir de esla, 
y en dirección Oaste se medirán 200 
metros y se fija la S.' estuca, desde 
esta se miden 600 metros en direc
ción Sur y se fija la í ' estaca, par
tiendo de esta con una recta de tres
cientos muiros en direccioa Este se 
fija la 5 ' estaca, y unten do este punto 
con la 1 / estaca queda cerrado el rec
tángulo de tas dos pertenencias, 

Y li ibieudo heilio constar est» lute-
r c a h i f m Jimia reató ¡«Jo el díf/isi -
8» prevenido per la ley, lie admitid* 
por decreto de este día la presente so
licitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por mediodcl presente pa
ra que en el término de símenla días 
contados desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este (Jnbicruo sus 
•posiciones los que sé consideraren con 
derecho al todo é parte del terreno so
licitada, según previene el articulo i í 
d é l a ley de mineria rigente. León 16 
de Octubre de 1868.— Jfaiuie! ¿Wi.-
¿ » r * . 

tiaeeia del 11 de Octubre — Núin. 28í. 

MWISTEIUO RE FOMENTO. . 

EE.IL 'DECRETO. 

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Para el eslinlio y 

preparación do los aspirantes al 
Magisterio'le primera enseñaiiza 
se conseivarán las liscuelas Nor
males que fueren necesarias. 

Art. 2.' Las provincias que 
por falta de recursos ó por otras 
causas consideren conveniente su
primir las que en la actualidad, 
sostienen, lo propondrán al Go
bierno, exponiendo las razones en 
que se funden, así como los me
dios de sostener en una de las £<• 
cuelas mas próximas alumnos 
pensionados en número bastante 
para llenar las bajas naturales 
que han de ocurrir en el Magiste
rio. 

Art. 3.' Habrá en las Escue
las Nórmalos cursas ordinarios de 
esludios y cursos extraordinarios. 

Art. 4.* Dará principio el 
curso ordinarinen 1.° de Setiem
bre y terminará en 50 de Junio. 

Art. 5.' Además de las Hispo-
sicicnes morales, capacidad y ca-
nociinienlosque en la actualidad 
acredilan los aspirantes al Mag s. 
lerio para ser admitidos á la ma
tricula, se les exigirá en lo suce
sivo preparación especial en las 
Escuelas-modelos en la forma que 
se determj'ntf. 

Árt. G.* Desde el actual año 
escolar habrá dos 'unciones sema
nales de Ductrina Cristiana y No
ciones de Historia Sagrada en el 
primer i-.ursu de estudios. 

Art. 1.' Habrá ademas cada 
semana una plática religiosa co
mún para todos los alumnos á 
cargo del profesor de Doctrina 
Cristiana, y una conferencia en que 
el Director explicará la posición, 
la cotiducta. relaciones y duben'S 
especiales del Maestro, aconseján
doles el coniporUmiento que de
ben observar en las casos mas 
comunes. 

Art. 8.* Se establecerán ejer-

rioine prádirn» ífttireliM'fHra.at- t 
l igral ia y «s-rilura. ( i iKyral ia y 
ciMiipnsiciui i . ri'simicinn un pro-
lileinas ile ¡inttiiética y álgebra, 
y rgni'uliuni. 

Art. 9." Ex'Mipluaiido el dr. 
agricultura, lus ileinus «¡"teieios 
podrán eiicommidarse a ios aiu l i 
nos uveulajados du la t£scii',!a 
que lo mcrucieruu por su cundiit;-
la, bajo la dirección del 'Profesor 
respectivo. 

Art. 10. Ademas de la F.s-
cuela de aplicación agregada á ca
da establecimieulo, ser vi ra. i para 
los oj^rcictos prácticos do üiisy-
ñauza todas las liscdeias. públ:e¡is 
de la población donde se hallase 
la Norma!, tanto ele párvulos como 
cluimmtalcs, superiores y du adul 
tos, 

Art. 11. En la Escuela prác
tica agregada a la Normal dirigi
rá los pji'icicios el Hegenle. A las 
demás liscuelas concurrirán los 
alumnos acompañados del Direc
tor ó Profesores, según los ejur-
cieíós, > • 

Art. 12. So distribuirán los 
trabajos <1« la Escuela Normal de 
manera ,<|iie allernon. las lecciones 
orales con los ejercicios prácticos, 
estudios y recreo, y que !us alum
nos pasen la mayor parle del dia 
bajo la vigilancia del Director ó 
de los Maestros. 

Ail. 13. Podrán siístitnirse 
con los ejercicios prácticos algunas 
lecciones orales, de modo que ca
da Profesor no tenga ai día mas 
de dos lecciones de esta clase. 

Art. 14. Los Directores,oyiui' 
do á los Maeslrix, harán con ur
gencia la distribueio'i del tiempo 
y?J trabajo conforme á lo ante
riormente preuepluailó, y lo so
meterán á la aprobación del Rec
tor á liu de que pueda ponerse en 
ejecución desde luego. 

Art. 15. Ul Director acompa
ñará á los alumnos á los olicios 
divinos los domingos y días du 
precepto, y de acuerdo con el Pro
fesor de Doctrina Cristiana esta
blecerá las prácticas religiosas de 
la Escuela. 

Art. 10. El curso extraordi
nario de estudios será de dos me-

| sesdurante las vacacioues delor-
| diñaría. Los llwttfres dispondrá i , 
j según el clima y las circunstan

cias «speciales de cala provincia, 
cuándo deberá principiar. 

Art. (7, En este curso habrá 
lecciones orales sobre dutermimi-
das asignaturas, ejercicios prácti
cos y conferoncias con sujeción 
al programa api'obi lu oportuna 
mente por el Rector, según las 
necesidades de lus r.Uiiimis de i a 
Es 'Hela y de los Siaestros do la 
provincia. 

Art. 18. La Jimia do Profeso
res de cada Escuela, con asisten
cia del Inspector de la provincia, 
fornnrá el programa do estudios 
y ejercicios, n'i-í se som olerá á la 

aprobación leí RMtor.daiiIrj cum
ia á I» Dirección general del ra
mo. 

Art. 19 Turnarán en '• >• lec
ciones y , j.-rel-i.,-- i i ,s \ | i ' e r n 
de la ESCIHH, y pedrán encomeii-
darsu leinliieii a los Maestro?, aven
tajados de ia provincia qua luvie-
rjn aptitud basMote á juicio del 
Rector. Lascuol'erencias serán di-r . 
rígidas por el Inspector. 

Ail. 20. Será obligatoria la 
asistencia al curso extraordinario 
para los alumnos de laescueh.que 
no probaren el ordinario, y para 
lostnaeslrus en cjercició que bu- , 
biercii descuidado su instruceian. 

Podrán asistir los demás alum
nos y Maestros en ejercicios, sir- -
viéndoles de mérito, ' 

Art. 21. Para ejercer el Ma-
gistflrio en pu iblos qii'! no lleguen 
á SUO almas será requisito indis
pensable concurrir al curso extraor
dinario de estudio ó a las Escué-
las-móilelos por el tie-uipo y eii'lá 
forma que se determinará. 

Art,.48.' La inspéceinn y vigi
lancia íninpdiatá de bis Ri m das 
Normales de itiaeslroíi se « n e o -
miéndan al Vbéat bcltísiástico de- ! 
legado del Diocesano én la Judia 
de Instrucción pública, y á olro in
dividuo de la misma propuesto ñor 
el Rector j designado jior el G>-
bienio. 

Árt. 23. Euos liispeclores se 
entenderán cou «I Rector, y po
drán dirigirse al Gobierno cuando 
lo consideren necesano. L i Secre
taria de la Junta les prestirá 
los auxilios que reclamaren para su* 
comunicaciones é infnrm :s. 

Art. 2 i . Pata regularaar <¡I 
servicio, se darán reglam ".nlo-, 
programas é instrucciones, oyen
do al efecto, si se coosidurase con
veniente, á los Directores y Maes
tros de las liscuelas. 

Art. 2D. El Rector de la Uni
versidad visitará fior si m s no, á 
no impodirselo causa dnbidmien
te probada, las Escuelas N o r i n i -
les de >u distrito una vez cada año; 
elevando á la Dirección genera) da 
Instrucción pública u,i ml'iirm-; 
acerca de la aptitud, mirali lad y 
condiciones dolos profesores, ne
cesidades de la Escuela y m ¡dios 
da subvenir á ellas para bien y es
plendor de |a enseiViuza. 

Art. 26. E< Gobierno dará 
cuenta á las Cortes de las dispu-
siciones contenidas en este de
creto. 

Dad» en Palacio i nuevo da 
Oclubi". üa mil ouliouientos sesen
ta y seis.—•Está rubrieido de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio. 
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•REJÍL óRcm, 

Segunda enseñanza. 

A fin de evitar dudas sobre la 
inleligencia y aplicación de algu
nas de las disposiciones del Real 
decreto de 10 ilol próximo pasado, 
S . M. la Reina (Q. D, G.) se ha 
dignado dicldr las reglas siguien
tes: • • ' • v' 

1. * Son incbrporables en los 
Instituios los estudios verificados 
Insta la fecha en Seminario, cual • 
quiera que haya sido el orden en 
<\ue se hubieren cursado. 

2. ' Los alumnos que 'con 
-arreglo al art. 4.* • del Real de-
cielo de 10 del próximo pasado 
incorporen las asignaluras^corres-
Jnudientes ,á los . dos prínierps 
aAps de segunda enseñanza, ex-
«epto la de, principies y ejercicios 
•de. Aritmética .y .Geonietria,, serán 
-admitidos a^xámen de estas asig-
auiuras. ' ..sV .., , 

3. ", .Lo^i. que.;con;-arfeglo al 
mismo arlícuio'incoiiporei) .|os es-

ludios qué .abrazan lós.cuálró. pri-' 
meros aflos, de, |a segunda . eíise-' 
Aanza,: escepto ..los. de„Griiego> se
rán admitidos .á, examen ileí- pri-

mer curso , de este .id)(|iná; y, si ,fué-
ren ap,robado.s,, á ipalricula jiara 
••I segundo. 

4. * Los que hubieren incorpo-
vado todas las lisigualurás de la 
segunda enseñanza, y solo les fal
lare probar la de fráncés para op
tar al grado de Báchilleren Arles,. 
serán admitidos á examen de 
aquella lengua. 

a.' A los que tuvieren titulo 
ile Bachiller en Artes para efectos 
eclesiásticos, y al recibir el grado 

liubinp'i! acreditado su aptilud con 
los mismos ejercicios que' practi
can los que lo reciben para lodos 
ofectos, se les expedirát si lo soli
citaren, nuevo titulo sin aquella 
limitación, pievio abono de la di-
ferenciv de derechos. 

De Real orden lo i l igoáV.S. 
)iai'asu inteligencia y electos con
siguientes. Dios guarde ¡i V. S. 
nuicbos añus. Madrid (i de Octu
bre de 1K(i6 Orovio.—Sr. Rec
tor de la Universidad de.... 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

G0J11M0N I M U N C I P A L 
K YEMAS DI; BIGNKÜ NACIONALES DE 

L i l'BOVINCIA. 

(Bolotiu iiúm. 232.) 

Relación tío las aiíiudkaeiones espe* 
ti i nis por la Junta superior de Ven
tas de ¡¡¡enes Nucionales en setiun 
de \ ( i del actual, 

(CONCLUSIÓN.) 

REMATE nía 18 DE Jumo DE ISOO. 

•Esc iiní iÍB de Ilamewla. 

Ni' im. '¡T¡ de ¡d. Una hmedad en 
esta ciudad de la colegiata de Arbus, 

'remnlatlii po> D. é i n d i d o Aguado 
en. 3 010 esc.udns. 

í í i i m . 2 334 de id Otra ¡d. en San 
A n d r é s de la cumunidad del Ciento de 
León, remxtuda por 1). Joan Martí
nez en 1.(130 

Núin. 1.493 de id . i t ía i d . en Au-
dnnzasdelu colradiade Animas,rema-
tadu por O Eugenio Cordero en 
1 700. 

' S i i m . 1.491 de id . Otra i d . en id. 
(le id , remnttida por D. Guillermo 
Zotes en Sol escudos -100 miléái-
uias. 

N ú m . 1.190 de id . Otra id . en i d . 
de la cofrndia del Rosario, rematada 
'por D. Feliciano García Fierro en' 
700 escudos. 
' Níuii. 1.499 d é i d . Otra i d . en id . 
de la cofradía de; la Cruz, remata
da por D. Francisco Hernández en 

' 1 7 0 0 . 
NiVm. 1 459 de i d . Otra i d . en Pa 

lacios de las monjas de.Satili-.espíritus 
, de A s t ó i g á , 'rematada por i ) . Eulogio 
' Férnundez en 4JS0 • 

N ú m . 1.505 ds i d . Otra id . en la 
A n t i g ú a de la cofradia de Ntra. S rá . , 
reuiatada por O. Isidoro Diez Catise-
cu ¿i) 4'590. ' " " ' 
,: Núm. 1 588 de id . Otra i d . en la 
Isi.t de la rid'radia del Caño de S. Fe
liz, reinatada por, D Francisco Pérez 
Wonroy, en 171 „ 
; Núm. 2.511'J de id . Otra i d . en Zo-: 
tes de la c¡ipelli>h¡H de los Tocinos,' 
rein'at'.dá pur l>. Felipe Moro de'la 
Filante en 412 escudos SOÜ milé-
siuius. ' 

. N ú m : 1.574 de id . Otra id/en Ro-
!l)lediiio de la cul'radia de la Tiedail de 
'Vilialii1. rematada por 1). Miguel Mi 
¡gue tó en 11Í7 800 • 

' Núm 333 de id. Un prado en esta 
ciudad (ie la colegiata de Arbas, re-
matado.ppr U, Miguel Moráueu 3. 310 
escudos. 

: iNúm. 1.014 de id . Otro id . en id . 
de la cofradia de Animas de Sta. Ana. 

: rematado iior I ) . Fraocisco Burén en 
í l O . 

N ú m . . 1 036 de id. Una heradaden 
Villabalter de l i . cofradia de la Vera-
cruz dé LHOU. renialnda por I).' 'Mar-
cits García én 202 

Núm. 1.1)13 de id . Un prado en 
Cnrbajal de la Legua de la Cofrauia ue 
ánimas del Mercado, remutirlo por 
1). Nemesio SeUa en Í 3 0 . 

Núm 1048 de id. Una huella en 
Publadura de la cofradia de animas 
deSta. Marina, rematada por L). Fe
lipa Murau ÍMI 105. 

N ú m . 1 019 de id. Una heredad eu 
id. de la cofradia de ánimas del Mer' 
cado, remiitada por U. ' Augela tíua-
rez en 204, 

N'úui. 1 020 de id . Una viiia eu 
Villánneva del Carnero de la cofradia 
de la Cruz, rematada pur 1). iNeme-
sio'Selva en 210 

N ú m . 1.018 de id Una heredad 
en OnzuiiilU y Hivasecade la cufra-
dia de r?. Crispin de Leen, rematada 
por I ) , ' Angela Suarez, e n ü l . 

Núm. 1)8:< de id . Otra id. en Cho
zas de Arrib.i de la cofradia de la Cruz, 
remitada por la misma en 311. 

N ú m . 052 de id. Un cuto redondo 
de la colegiata da S Isidro, remata
do por U Matías Alvare/. en 2 000. 

Núm. 979 de id. Una heredad en 
CheZasdo Arriba y otro, de la cofra
dia de Sta, linjíracia, rematada pur 
1), Ceiestiuu Martínez en 117, 

N ú m . 780 de id . Otra id. eu Roble
do da Torio da la coletriatade Saa 
Isidro, rematada por U. Vablo Florez 
en 100. 

Núm 777 de id . Otra id. en id . de 
la catedral ue esta ciudad, rematada 
p.T L), Ntiuesiu Óslva eu 3.010. 

•A-i 
N ú m , 900 de id . Otra i d . en Vi l l a -

quilambre de las Catalinas de esta 
ciudad, rematada por D. José Gonzá
lez en 580. 

N ú m . 1.008 de id . Uno tierra en 
Valdefllla de .la cufradia del Cristo y 
áhi tnas de S. Mart in , rematada por 
D . Tomás Diez en 202. 

N ú m , 2.4C4 de id. Una heredad en 
Villabalter de la cofradia de rita. Ma
r ía madre de S. Marcelo, rematada 
por D. Anselmi.» Fernandez en 325. 

Núm. 1.495 de i d . Otra i d . en A n 
danzas de la cofradia de la Cruz, re
matada por I). Eugenio Cordero en 
2 410. 

REMATE DE 10 DE JULIO OE 1866. 

Escribanía de Hacienda, 

' N ú m . 2.590 de i d . Una heredad ea 
Fresno y otros de la capellanía de Sita. 
Hurta la mayor, reinatada por 1). To-
ribio Iglesias en 7.320. 
1 N ú m . 1 119 de id . Otra id . en Quin
tana y oíros del préstamo de Sanüllaa, 
rematada por el mismo en 13.3t)0. 

Núm 334de id . Otra id eu esta 
ciudad de la colegiata de Arbas, r é -
inatáda por l ) . ; í)amaso Guerra en. 
2,697 escudos 400 milésimas. 

N ú m . 782 de i d . Otra id. en Villa 
quilambre de la colegiata de S. Isi-: 
dro, rematada por I) . Isidoro Fernan
dez eu o 320: ••' 

N ú m . 45^338 de id . Otra id eniid. 
de lá colegiata de S. Isidro.Tfmatada 
por t). José de Celio en :3.000 

N ú m . 45 340 de id . Otra i d . en id . 
de id , rematáifa por ti: Francisco 
Fernandez en 4 73li. 

N ú m . 45 339 de id . Otra id . eu id . 
de id-, rematada por D . Juan García 
en 4.220, 

N ú m . 45 341 de id. Otra i d . en id . 
de id . , rematada por D. Manuel Gar
cía eu 5 570. 

Núm. 32.750 de id. Otra id . en 
CampazaS y Valderas, de la fábrica 
del priu.ero, rematada por D. Silves
tre Martínez eu 2.900. 

Núm. 45.454 de id. Otra id . en id . 
de i d . , remacada porl) . Mauricio Bar
gas eú 2 850. . 

Núm. 15 da!) de id Olru i d . en id , 
de id . , rematada pur D. Modesto Au-
tonio Ualbnena en 3 500. 

Núm 45 455 de id. Otra id. en id . 
de i d . , rematada por D. Mauricio 
Bargas en 2.970. 

Núm. 45 453 de id . Otra id . eu id . 
.deid,, rematada por D, Antonio Du-
lllingiiez en 3.050. 

Núui. 33 l;i5 de i d , Otra i d . en i d . 
de id..' rematada pur U. Agust ín Ta-' 
jonse eu 3 040. 

Núm. 45 458 de id . Otra id . un i d . 
de i d . , .reiaatada por 1). Fernando 
AUnso eu 3,400. 

Núm. 45.451 de id, Otra i d . en id . 
de id . , rematada pur D. Mauricio 
Burgas en 2.700. 

' Núm 1 3fií de id. Otra i d . en Ue-
1 quejo de su rectoría, rematada por U. 
I Tonbio Iglesias en 6.400. 

N ú m . 1 354 de id . Otra id . en id . 
de la oatedral de Asturga'. rematada 

1 por el mismu en 5.000. 
Núm. 1.355 de id. Otra id . en id . 

de i d . , rematada por ti. Fausliuo 
Gai'Cia eu 6 OiO. 

Ñúm. 1 302 de ¡J. Otra id . en id . 
de id . rematada por el mismo eu 
I I 060. 

Núm, 1.885 de id Otra id. en 
Quintana de Foseros de su l'álirica, 
rematada pur l i . José Cueto eu 5,090. 

iNúm. 688 de i d . Otra id eu ¿ . Fe
liz de Orvigoy otros tíe la catedral de 
Astorga, rematada pur ti. Agostiu 
Murquera eu 2 100. 

Núm. 135 de i d . Otra id . enPaeo-
te de Orvigo y otros de la rector i» 
del primero, rematada.por D. Salva
dor Sevillano erí 8.000. 

N ú m . 45.456 'de id . Otra id . ea 
Campazas d'e.'su fábrica, rematad» 
por U. Agustín'fojonse en 3 IOS. 

N ú m . 45.460 de id. 'Otra id. ea 
Cumpazas y Valderas del beneficio del. 
primero, rematada por Ü'i Andrés Ga
llego eu 2 3 8 0 . ' „ • '. 

N ú m . 45 452 de id . Otia . id. en id . 
de la fábrica de Campazas, rematad»' 
pur 1). Manuel Itegino Pérez en Ü.820: 

Núm. 44.702 deid . Otra i d . un N a -
-viauos del préstamo de Santillag, re
matada por ! ) , Manuel Esteban Uéca-'-
res en 11.100. 

. Lo que se anuncia al público por 
si á los interesados^conviniese hacer 
el pago sin esperar la notificación j u 
dicial León 23 de Agoito de 1866.— 
Flurentiuu Lupez Grauda. 

DE LOS A Y UNTAMI KISTOS-

Alcaldía mistilumnal dt 
ñiósteo de Tapia. 

Vacante la. Secretaría de1 
este Ayuntamiento conslitucio-
nal por renuncia del que la ob
tenía y (lotm la en lioscictitos 
veinte escudos anuales desde 
priipero del próximo Julio ea 
adelanté y hasta eutoners con 
la de ciento cincuenta, (¡ue SOQ 
los actualmente presupiii'sladüs, 
y con el cargo de todus los 
trabajos ordinarios y extraor
dinarios que al Ayunta inienlu 
puedan ocurrir sin excepcioni 
alguna, se anuncia para que en 
los siguientes treinta dias á la 
fucila de su inserción en los 
periódicos oficiales, los aspi
rantes presenten sus solicitudes 
en esta Alcaldía. Uioseco de 
Tapia y Octubre 14 de 1866. 
Manuel Alvarez Ordás. 

ANUNCIOS P A l t T I C U L A I l E S . 

MANUAL 

PUR LA S K I M C C I O N DE lÍL C'ONSUI.IOR HE 
AYUNT. I . 'U l tNTCIS . 

Se vende á 4 rs. en Ma
drid, calle del Uarquillo, nú
mero l ü , bajo, piiiiciidole á 
1). liusebio Frcixa, y en León 
en la imprenta de José ( i . 
Redondo, La Platería, 7. 

Imp. yliloarátia' de José ( i . Redolido, 
Calle de La Flateria, 1. 


